
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

CATALOGO EN LA UNIDAD DE LOGISTICA DEL HOSPITAL HIPOLITO
- APOYO EN GIRO DE OROENES SERVICIO Y

,Elpresenteserviciobuscamejorareln¡vetoe¡nteg

adquisiciones entre los usuarios, áreas orgánicas y el personal de la Entidad, buscando elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los

,PrestaciÓndeserviciosdelocaciÓnporterceros

servicios y compras por catálogo a fin de garantizar el servicio eficiente, necesarios para las diferentes áreas orgáÁicas del Hospital Hipólito
Unanue de Tacna"

Registro de compras en el catálogo electrónico.
Emisión de pasajes aéreos en la plataforma de pERU COMPMS.
coordinación y elaboración de los trasrados terrestres y aéreos de pacientes sls.

PARA REALIZAR:
Giro de órdenes de servicio,

Título de profesional lécnico en la carrerade contabilidad y/o afines.
Experiencia mínima de 2 año en el sector públicos y privaá0.
Experiencia especifica 3 meses en logística del secior salud.
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PLAZo: El plazo de ejecuciÓn del servicio será corresponüiente al mes oe septiembiá, él inicio de la actividad será el primer día hábil del@ septiembre generada la orden.
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de la unidad de looistica. 

vsrr¿avqü urrrVruo d!t,re uu rd unrqao 0e loglsllca a lOs 'lU dias, presentado de forma fisica en la

El proveedor deberá de presentar l. .rrta
cuantitativamente dirigida a la unidad de logística del Hospital Hipólito Unanue oe iancá el cual otorga la conformidad medianle acla deconformidad y/o informe de conformidad.

El pago se nr,,rr O

::#J,'ff,:.P:::J::"T:l?fl::f:i1f:f:i*T":J:,::^*,1:::I:i'l-,,;'írl",os diez (10)días hábi,es sisuienres de otorgada raconformidad por parte del área usuaria y ás prorrogabte, frevia justificación oe ta oemora, ili ¿,;"J.;ir', iH[: 
§rsurerrres oe o[orgaoa ra

La entidad realiza el pago de la contrafrestáción [actadá a fav'or del contralista á, t.r.rl en un solo pago mediante deposito en cuenta,luego de la recepciÓn formal y completa de la documentación conespondiente, según lo esiablecido en el irticulo 144 del Reglamento de laLey N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado pór oecreto su[iároÑ"oog-zozs-gr.
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pago de las conkaprestaciones ejecuiadas por el contratista, la unioao de economia debe conrar con ta siguiente

- Documenlo en el que consle la conformidad de la preslación efectuada suscrita por el servidor responsable de la unidad de logistica.- Comprobante de pago (RH).
Suspensión de cuarta categoría (de corresponder).

En caso de retraso en el pago por [arte de la entiold, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL coNTMTIsTA tiene derecho
ontratac¡ones públicas.

¡ totalmenle prohibido Oue el contratis

?9TSo,!9,]3 yni9ld d do prohibido revetar dtcha información a terceros,

Penalidad pot

,:1"':::"*::':11.jy:11r.1:i.j,:.19f]?-.! la elecución de las presraciones objeto detcontrato, la entidad, te aptica automáticamenteuna penalidad por mora por cada día de akaso que lé sea impurabre. ta penariJáJsliáp[Já rriüilii¡.I#ü;:ffi#.iüil:J;
la siguiente fórmula;

rrrM J DEScRtpc¡oñ- UNID. MEDIDA CANT.
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Penalidad diaria = 0.10 X monto
-Trrprezo¡trtrdier

Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso,

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo obietivamente sustentado, que el mayor
tiempo transcunido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidaá no da lugar
al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 1 20.4 del articulo 1 20 del Reglamento de la Ley N.320é9,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF

No aplica

Cualquiera de las p

Contrataciones Públicas.

De-encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contralo, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo
122 del Reglamento de la Ley N"3206g, Ley General de Contrataciones públicas. aorobado mediente Decreto srnremo N"00Q-2025-FF

Son causales de resoluciónourr uiiu§are§ oe resoluclon 0e cOnlrat0; La presenlaClon COn infOrmación inexacta O falsa de la Declaración Jurada de PrOhibiCiOnes e
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de inlereses en el acceso y salida de personal

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabililación por cinco años para
contratar o prestar servicios al Estado, baio cualquier modalidad.

El proveedor es el responsable Ror tai
contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

A la suscripción de este contralo, EL CONTM

:^.:ll19i!:^tflyer beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evatuadóres det proceso de contratación o óuatquÉr
servidor de la entidad.
Asimismo, EL CoNTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado
el mismo en caso existan conlroversias pendientes de resolver, lo que supoñe actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o
indireclamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, promeler o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos
o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamenle, a funiionarioi públicos, servidóres públicos, locadores de servicios oproveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de conkatación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obiener alguna ventá¡a indebida o benef¡cio ilícito. En esa iinea, se obliga a adoptar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los aclos previamenie senalaoos
Adicionalmente, EL c0NTMTISTA se compromete a denunciar oporiunamente ante ías autoridades competentes los aclos de conupción
o de inconducla funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.
Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus áccionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de
administraciÓn, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o *áqul.i persona vinculada a la persona juridica que
represenla; comprometiéndose a informafes sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta clá-usula, duranle la ejecución cont;actuaL, otoiga a la entidad el
derecho de resolver total o parcialmente el conkato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las accionesiiviles, penales y
administrativas a que hubiera lugar.
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:rÍj?:l::r"r,.,1::ffft_[:H:ld::..1.^:-::l¡.]!rr una ó¡ciliación.denrro derprazo oe caoucioao.o'ÁponoÉnü, segirn to señatado en
el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin'perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo enke ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial,-Las controversiai sóbre nulidad del contrato solo pueden ser somelidas a


